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DE LA PROVÍSNCÍA DE LEON. 

de suscribe áeste periódico en la lieduceiou. cada Je I). Jtt.s¿ IT. IÍKIIDMIU,—unlle de Plateríns, n." 7,—ü 50 reales semestre j 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán a medio real línea para los sitscri toiM.-; y un real línea pata los que no lo sean. 

• Luego que los Sres. Alcaldes ¡j Secretarios recihnn los números del ¡J'de-
ttn ifie corrrsjimidim al distrito, dispondrán que se ¡ije un ejeníjilnr en el sitio 
de costumbre, donde pernianeccrá hasta el recibo del número siijuiente. 

"I.os Secretarias cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados orde-
nráiu:ieu:¡' para su enenadernacion que deberá verificarse cada arto.—El Go-
b ' J l ' ü u d u r , CÁltLOS DE PRAVIA.» 

„ F'A.K.TB OS-IOI-A-Xi. 

P88SIDESCIÍ DEL COSSEII) DE UISlSTliOS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora 
[0. I). G.} y su augusta Reí»! la 
milia continúan en esta corle sin 
novedaü en su importante salud. 

' DEL GOlilEUNO DE PROVINCIA. 

CmCULAR.-Núm. 92. 

P o r el señor Intemlenle m i l i 
tar del d istr i to de Cast i l la l a Vie
j a en 28 del mes úl t imo se me 
dice lo siguiente: 

aE \ Excmo. Sr. Director gene
ral de Ailminislracion militar con 
feclia 19 de Febrero último, me 
maniliesla que en algunas copias 
de licencias absolutas que se acom
pañan á los expedientes que pro
mueven los individuos de tropa en 
reclamación del premio de '¿.000 
reales que concede la ley de reem
plazos de 30. ilc Enero de 1850. se 
suprimen cláusulas muy esenciales 
que contienen las licencias origina-
Íes, lo cual puede ocasionar el que 
se veriliqueu abonos indebidos; y 
á liu de evitar las consecuencias y 
perjuicios que esto pudiera acar
rear á los intereses del listado, mo 
ordena disponga lo conveniente 
para que llegue á conocíuiiento de 
los. Comisarios do guerra y íVIcal-
des que en detecto do aquellos au 
torizan también diebos documen
tos. En su consecuencia recurro á 
V. S. con objeto de que por su au
toridad se recoiniende ¡i lossegun-
dos, bien olicialuiente o por medio, 
del Boletín pUciaJ, scgnuY. S. len-

ga por más conveniente, que no a¡i-
toricen copia alguna bajo su mas 
estricta responsabilidad, sin tener 
á la vista las licencias absolutas 
originales y sin hacer antes una 
comprobación detenida.}' minucio
sa para que siempre resulte, la ver
dad del documento de que dima
nen, con lo cual soovilaniii abonos 
indebidos que puedan perjudicar al 
Tesoro público, así como el que 
padezca la reputación do los quo 
solcmnemonle se bailan tan auto
rizados como obligados á dar fó pú. 
blica da la verdad.» 

Cui/a comunicación ¡te acorda
do insertar en ei 't i periódico o/ i -
c ia l , y e n e t t r i p á los A lcahh 's de 
l a provincin ¡lonijun el mtii/or c u i 
dado en la autorización de ar/i/e-
l los docttmcitíus, ubn'rvunáo CS' 
triclamente las a i i l c r i o n s preven
ciones. León l \ ilc I k n o d e l W á . 
—Carlos de í'i ivia. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S , 

Álca ld ia consti tucional de 
Castro pudüMe. 

Terminada por la .Imita peri
cial la rei'tilicacion do! amillara-
mieulodoestc Ayuntomioiitu, ba
so que ha de servir pura el rupav-
timientodela conlnliiuion le rn to -
rial para el año econúmico de 1 IW~> 
á IbCiO, se baila espuosto al v . i -
blico por término de veinte idas a 
contar desde la inserción de rito 
anuncio en el BoleUn olicial do la 
provincia, en la Secretaria del mis
mo; durante dicho térmico tanto 
los vecinos como forasteros contri
buyentes pueden hacer las recti-
Ikacioiics justas (juo los convengan. 

advirtiéudoles quo trascurrido el 
término prclijado no serán oidos. 
Casíropodame Marzo 8 de 18ü5. 
—Julián Velasco. 

Núm. 9o. 

SECCION DE .FOMENTO. 

Obras publicas.—Negociado C * 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o de 
Fomenta me comunica en 9 del 
co r rkn le la Rea l orden que s igue: 

.-'Kn vista del favorable infor-
me emitido por el Ingeniero Gefe 
de la división de ferro-carriles del 
Surte acerca del proyecto de ferro' 
cariü de Zamora á Aslorga, S. M. 
la Reina (q. ü. g.J so ha servido 
disponer que en esa provincia se 
proceda á instruir el expediente de 
utilidad pública del mencionado ca
mino que exige el arl. 10 do la 
ley general de ferro-caniles, según 
lo provenido en el art. 5,° de la 
insliuccion de 15 de Febrero de 
•183(5; con este liu remito á V. S. 
una copia del trazado, de los pro-
supuestos, tarifas y calcula de rom 
diinienlos. 

i)e Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguicnlcs. Dios 
guardo á V. S. muchos anos. Ma
drid '.) de Marzo de 1805.—Ualia-
no.—Sr. Gcdjoruador de la provin
cia de León.» 

A'« su v i r tud, he dispuesto pu 
b l icar el proyecto á que se. refiere 
en el présenlo número del Bo le 
Un o/iciiit i/ ab r i r una Ampl ia 
in formación sobre l a u t i l i dad de 
aquel , en la cual espero se in te

resen as i las corporaciones co< 
mo los pa r H a d a r e s , á fin de pro-
cederen tan importante como t ras
cendental asunto con un verdade
ro conocimiento de causa, y dar 
a l mismo e l g i r o que desea el ffo-' 
bienio de S . M . , y prescriben tu 
ley general de ferro-carr i les de ¡t 
de Jun io de 18oo y l a •instruc-< 
d o n de 1» de Febrero de ISüfl. ' 
A l efecto se fijan á continuación 
las estaciones del t razado p a r a 
el debido conocimiento de los pue
blos y Ayuntamientos interesados, 
as i como l a t a r i f a , cálculo de ren
d imientos! / resilmcn general de los 
gastos de establecimiento, para, 
que durante el p l azo dedos meses 
pueda exponerse a s i en pro co
mo en contra del proyecto lo que 
se crea mas conveniente y bene/ i -
c-ioso pa ra el desarrol lo de los i n 
tereses morales y materiales de lu, 

'prov inc ia y los generales de l a ;Y«-
c ion ; esperando del celo de los s e 
ñores A lca ldes se dé tí este l l a m a 
miento toda la pub l ic idad que exige 
su verdadera impor tanc ia . León 
IS de M a r z o de 18üü.—Carlos 
de P r a v i a — S r . A lca lde de . . 

DOCUMENTOS QUE SE CITAN EN.LA, ANTEUIOC 

CIUCULAR. 

FERRO-CAUUIL. DE ZAMORA A 

ASTORGA.. 

Plano general dclair¡uIo.=-
Estaciones del trazado en SÜÍ 
117 kilómetros: Cubillos, Pie,-
drahita, Manganeses, Barcia!, 
Benavente, Torre^Pozuelo, Val-
cabaz, Azares, La Bañeza, To-
rál Gastrillo^ A.storga.. 



TARIFA 
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P A I U E L I'EPiI'iOCAKRIL 1)12 Z U I O I U A A S T O R G A . 

POR CABEZA Y KILÓMETRO. 

Yiagcros.... Cnrrunjes de primera clase 
Id. de secunda id 
Jd. de tercera id 

ijanados.... Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y 
auimales de tiro 

Terneras y cerdos 
Corderos. . , 
Ovejos y cabras 

POR TONELADA Y KILÓMETRO. 

Prscmlos 

Mircuílcrias 

Idem.. 

Ostras, pescados frescos. Con la velo
cidad de los viajen»-

1. " clnse. Fundición amoldados bierro-
y plomo, cobre y otros metales labra
dos ú en bruto, viuflfíreá, vinos, be 
bidas espirituosas, aceite, algodows, 
lanas, lanas madera de ebanistería, 
azúcares, café, especiad, géneros co
loniales, y efectos manufacturados. . 

2. " clase. Granos, semillas, harinas, 
sal, cal, yesoá minerales, coke, car
bón de piedra, leña en tablas, madura 
de carpintería, m/irmol en bruto, s i 
l lería, betunes, fundición en bruto, 
hierro en barra ú palastro, plomo en 
galápago. 

¡ d m : 3." clase. Piedra de cal y yeso, sillnrejos, 
piedra molinera, grasa, guijarros, 
arenas, tejas^ ladrillos, pizarras, es
tiércol y otros abonos, piedra de em 
pedrar y materiales de toda especie 
para la construcción y conservación 
de los caminos 

Wagón, dil igencia ú otro carruaje des 
tinado al trasporte, por el camino de 
hierro que pasa vacío, y máquinas 
locomotoras que no arrastren comboy. 

Objetos diversos. Todo wagón ó carruaje cuyo carga
mento en viajeros ó mercaderías, no 
de un peage al menos igual al que 
producirían estos mismos carruajes 
vacíos, se considerará para el cobro 
de este peaje como si estuviera vacío. 
Las máquinas locomotoras pagarán 
cornos! no arrastrasen comboy cuno-
do el comboy remolcado, ya sea de 
viajeros, ó ya de mercaderías no pro' 
duzca un peage igual al que produci-
i'ia la máquina con su tender. 

POR PIEZA Y KILÓMETRO. 

Carrnajes de dos ó cuatro ruedas con 
una testera y una sola banqueta. . 

Carruajes de cuatro ruedas con dos tes
teros y dos banquetas en el interior. 

(Si el tnisporte se verifica en la veloci 
dad de los viajeros, la tarifa será do 
ble.) Kn cate caso dos personas po 
drán viajar sin suplemento de tarifa 
en los carruajes de una banqueta, ; 
tres en los de dos: los que pasen d* 
este número pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase. 

CALCULO DE RENDIMIENTOS. 

P R E C I O S 

BS. VN 

0,28 
0,20 
0,12 

0,28 
0.10 
0,05 
0,05 

0,15 

0.40 

0,30 

0.25 

0,35 

0.5b 

0,70 

raAS-

POIITE. 
n s . VN , 

0.12 
0.10 
0,00 

0,12 
0.05 
0,05 
0,05 

0,75 

0,25 

0,25 

0,25 

0130 

0,44 

0,50 

TOTAL. 
11S.VX. 

0,40 
0,30 
0,18 

0,40 
0,15 
0.11) 
0,10 

1,90 

0,65 

0,55 

0.50 

0,05 

0,90 

1,20 

Victgcros. 

Pueblos sobre «I trazado ó en la zona de 1 legua á der.-cho é izquierila. 
Habitantes, 02.7^0. 
Id. en la zona de dos leguas á derecha é izquierdo, 
l lob i taut is , '¿1204. 
Total población, B0.030. 

Movimiento diario, 1 p i r m i l , que recorra toda1 la Unen sirponiendo 
compuesta la longitud lotal recorrida, por mayor número de iii'Iiviilnos que 
recorrerán longiltidüs pareinles y cuyas distancias suni'idas equivaldrán s iu 
exageración de cálculo á Síf individuos saliendo de X-imora y llegando á 
Astorga; de estos, 50 irán en 3 . ' , 30 en 2 . ' , 6 en 1." 

Los mercados semanales de Benavente, Bafieza y Astorga establecen uu 
movimiento y una concurrencia A cada uno de estos pnnSos de 4.000 perso
nas y de cuyas 12.000 supondremos que l / lOó 1.200 recorrerán del trayec
to 30 kilómetros pura cualquiera de los puntos de mercado y equivale & 
150 viageros diarios de 30 kilómetros. 

Mientras otra solución m^jor no íe presente, el camino de Madrid á la 
Coruila y Vigo lo será por Medina def Campo, Zamora, Benavente y Astor 
ga y en este concepto podemos suponer 48 viageros ó sea el equivalente de 
3 diligencias recorriendo toda la línea para Lugo, la Coruña y pueblos in 
termedios y 24 viageros o el equivalente de 2 diligencias chicas iveorriendo 
hasta Benavente para dirigirse á Orense y Vigo y puebln.s del tránsito. — |)e 
los primeros 15 pueden suponerse yendo en 1." y"33 en 2 . ' , de los segundos 
8 en 1.' y 16 en 2 ' 

Ei\ resumen. 

Viageros que recorren to 
da la línea. 

Id. de 2. ' á Benavente. 

Id. distancias parciales 

Núm. 

134 

24 

150 

Precio. 

191 211 
2.L'30.ia 
].0í¡2.l)0 

182.40 
273,W! 
4á<J.0t» 
D40.00 

5.729,40 

G A N A D O S . 

Pueblos sobre el trozado que celebran mercados y número de cabezas 
de ganado que íi ellos concurren. ' -

Zamora. 
Benavente. 
Bafieza. 
Astorga. 

Totales. 

Caballos y buo- Terneras y 
ves! cerdos. 

230 
1.600 
1.000 
1 200 

4.030 

1.360 
450 
300 
400 

2 510 

Corderos, ovo-
jas y cabras. 

150 
80 
80 

100 

I Traslm 
man tes 

10.000 

410 10.0UU 

Observa
ciones 

Movimien
to por mer
cado .se
manal. 

En vista del anterior eslndo resulta un motiimiento diario de cábelas de 
ganados, según el estado siguiente. 

Zamora. 
Ileiiaven te. 
Bafieza. 
Aslorga. 

Que agregando el con

sumo diario de carnes <le 

Dan un lotal de. . . . 

Caballos y 
bueyes. 

51 
200 
m 

_1!)0 

SIS 
_2ü0_ 

769 

Terneras y 
cerdos. 

170 

si; 
so 

10 

3 2 i 

Corderos ove-
jas y cabras. 

19 
10 
10 
12 

Trasliumanles 

33 

84 

1.222,00 

1 222,00 

1.222,00 

Que cnleulnndo según la distancia media que recorre, dan un producto 
de lo siguiente: 

Caballos, bueyes etc. 
Terneras, cerdos. 
Corderos ovejas y cabras. 
Uanadus trasliumanles. 

Distancias. Precio. 
Número. Küúmelrus. Its vn. 

709 
324 

81 
1.222 

«7 

118 

O.tO 
0.15 
0.10 
0,10 

TOTAL. 

Importe!, 
l is. vn. 

17 «3:1,20 
2 770.20 -

í l H M 
l U H M i O 

ÜMcrcaiioías. 

Pescados, ostras etc. 
1. * dase. 
2. " clase. 
3. ' clase. 

Toneladas 
diarias. 

9 
11 

Dislaucias 
que recorre 

118 
118 
118 

Precio. 
Its. vn 

1.90 
0.0» 
O.üS 

TOTAL. 

35 201,80 

Impnile. 
l is. vn. 

m.-io 
(ÜIO.IIO 
713,90 

1.852,(10 



Yiilfopns. . 
(iaiiitilos. . 
Mcrcawias. 

Tulal n . vn. 

5.729.50 
X) 201.80 

1 H " , i M 

l'roiluclo diario por kilónu'tro. 
lili'in ¡iiiual por kilómdro.. . 

42.783,8» 

132.33«,-3 

Resumen general 
D E I.OS GASTOS D E ESTABLECIMIENTO D E L F E R n O - C A R M L . 

Kxpropiaciun 
KxpluuaciQU.. 
Obras dtí fábrica 
Kstiicionea 
Casillas de guarda 

Material fijo..^^ ^ ¡as estac¡ones. ; 
Pasos de nivel y variucioues 
Jlaterinl móvil 
Accesorios generales. , . ' 
Teléjírafo eléctrico. 
(iastiis imprevistos 10 por 100 
tlnstos de admiuktracioa y dirección 3 por 100 

Us. VN. 

3.R55.:S15.(!9 
9 78I.9!!K,3B 
«.119.332,88 
3.3^.735.34 
1.0^3 «57,98 

18.114.003.40 
757.200.110 
31R.000.00 

29.529.000.00 
281.875,00 

, 271.171,88 
4.529 258.38 
1.358.807,51 

81 203 290,40 Total. 
Asciende este presupuesto á la cantidad de ochenta y un mi iones duscien-

tos sesenta y tres mil duscieatos uuventa y seis reules y cuarenta céntimos. 

Presupuesto 
D E CONSEaVAClON Y UEPAUACION D E L A S OBRAS, VIA Y 

M A T E R I A L MOVIL . 

OBRAS Y VIA. 

Obrns de tierra y de fábrica. . . 
lídificios y telégrafos . . . . 
Yhi , traviesas, carriles, placas, etc. 

MATERIAL MOVIL. 

I'.ocomotoras 
Carruajes de todas clases 

Total. 

Rs. VN. 

120.000.00 
142.000,00 
700 000,00 

Es. VN. 

1.022.000,00 

755 200,001, , „ , . ON. N. 
730.000,00 I-48j 200-00 

¡.507.200,00 

Gacela del Ib de Marzo.—Núin. 7 i . 

MimSTliMO DE LA GOBEllNACION 

>\í lm¡inslracion l o c a l . 

Por Real orden do 15 do Se
tiembre do 1857 so autorizó a los 
(•iibernndiires do las provincias lia
ra conceder á los Ayunlamii'nlos, 
i'mi dcslino á culirir el dó(¡<:il do 
los iirosupu^stos mumcipules los 
fflcorgo.s ordinarios del 10 por 100 
sobro la coulribucíon do inniuo-
bles, rnllivn y ganadería, y del 15 
por 100 sobro la del subsidio m-
•luslriul y de comorci i; reserván
dose el Gobiuruo la facultad de 

aprobar mayores recargos, cuando 
Inoren necesarios. 

Después la IIIMI orden de 12 
de Agosto do 1859 y oltas poste
riores delegaron en los Gobernallo-
res esla íacullud, tmloi izándoles 
para conceder recargos oxfaordi-
narios basta el liiiulc do '20 por 
100 en cada una de (lidias conlri-
buciones, mininas do los ordinaiios 
arriba expresados: do modo <|uo 
vino ¡i coulerírseles la atribución 
de aprobar bajii los dos conceptos 
y para el objelo indicado recargo» 
hasta el 50 por 100 en teriiliuiiil 
y basla el 5ü por 100 en iinlus-
Irial y de coinorcio; en cuyas fun
ciones continúan desde eiilói'ces. 

Expiidido el Roal deerelo do 

17 do O. luliro de 1805, que on 
uialeria do prosupiicslns iiiunici-
pab's revistió (i los Gobernadores 
de amplistiuas l'acultude* jiara ajwo-
barios lodos, sin excepción algu-
na, natural era que se les conli-
riesen las iríisnias en cuanto a los 
medios de atender á las obligacio
nes de ai|ilellos. 

Y coiisidorando que esta me
dida contribuyo clicirunonte á sim-
plilicar este ramo de la Adminis
tración, diindn mayor rapidez al 
despacho deloscxpediiMites do es. 
la clase, y evilaudo los couflietos 
i|iie de su rnenor retraso suelen 
surgir con frecuencia, la Itoiiin 

D. g.] lia tenido i bien ampliar 
uicli i duicgacion y fiicullnr á los 
GoLcrnadoies de las provincias pa
ra conceller á los Ayunliiiiiicnlns 
basta el 40 por 1 00 de recargos 

| ordinarios y cxlraonlinarios sobre 
cada una de las dos coiiliibui'io-

| nes directas ímles mencionadas, 
! con destino á cubrir el délicit de los 
' presupuestos municipales; en la 
| inloligencia de que nunca, ni por 
I ningun motivo, podrán excederse 
I de este limite, que es el máximum 
j de tales recargos. Y á (in do que el 

Gobierno pueda ejorcer la debida 
inspección y vigilancia sobro el uso 
quosehnga de esta delegación, es 
lo voluntad de S. Al . que los Go-
berinidores remitan preeisamonlo 
cu el mes de Julio do cada año á 
este Ministerio un oslado do los 
recursos aulumados por los mis
mos en la furnia que osla preve
nido. 

Do Real órdon lo digo á V. S. 
para i#; efectos corrospondieutes. 
Dios guarde á V. S. inuclios años. 
Madrid 9 do Marzo de 18(>5.— 
González Riabo.—Sr. Gobernador 
do la provincia do.. . . 

Dirección e/oimi/ de AJmíuísfrncion 
local.—Xcijociatlo 1." 

La delpíMcion conferida á V . S. 
por Henl (irdt'n de esta fecha para 
iiutoriziir reenr^os mui i ic i [ )» ies hasta 
el limite de 40 por 100 subte las con
tribuciones directas, esel complemen
to de la que por Real decreto de 17 
de Octubre de 1803 su le concedió 
pura aprobar todos los presupuestos 
de los pueblos sin limitación alcona. 
Kste revistió ¡i V. S . de oinoímadas 
ínGuUnrUíS por lo tocante h los gastos, 
y nquella deposita bis mismas en 
V . S. para proveer á ¡os pueblos de 
medios con que cubrirlos. 

Ksta Uuvxciutt oííwdüvía'bv i tas-
trneiou de V. tí. si trntase de enca
recerle la ¡mp'irtiin.jia de las fon -
eiones que huy se le cometen, y por 
consiguiente la absoluta necesidad de 
proceder con la mayor circonspüe-
cion en el ejercicio de aquellas, au 
torizando solo los recargos que sean 
iiidis.pensablcs para hacer frente á 
las ubtigaeiuties mnnu'ipales, sin ex
cederse jamás did limite máximo que 
se le sefiala. l'or lo lanío este Centro 
directivo se concreta á encalcar 
ú V. S.: 

1.* Que procure con el mayor 
celo que los presupuestos y propues
tas de recargos se preseuten por los-

' Ayuntamientos con la anticipación 
necesaria, á linde que U aproba
ción de las últimas recaiga antes de 
la época de la formación de los re -
panimientos de las contribncionus 

2. ° Que en el mes de Mayo de 
cada afio pase V . S á las oficinas de 
Hacienda nota de los recaeros muni
cipales que UubiüStt tttttuvW.nAo, r-. ti 
objeto de que puedan ser inchiiíi s 
en dichos repartimientos, no olvi
dándose de que están prohibidos ctr s 
adicionales ó ' Xtruordiuai'ius, y que 
si no se incluyen en aquelios. no 
pueden tener eiecio los recargos. 

3. ' Que los exoediei'ti's de [-ro-
puestas coiiteugan los doeuinentos 
prevenidos en la circular de es'..a l u -
reccion general, fecha 29 de Mayo 
de 1801. 

Y 4.* Que el estado do recargos, 
de q'ie (rata la Real orden de hoy, 
y qo^debe remitir V, tí en el mes 
de Julio de cada año, esté a r r e L í l a d o 
al modelo riúm 2, unido á la citada 
circular de 29 de Mayo, sin más d: -
ttirencia que en el encabe'/amiento de 
bis casillas sexta y sétima, donde 
dice 20 por 100 en lacoiitriliueifiii í r r -
r i lo r ia l , habrá de ponerse 30 jmr 
100 en la eontrUmcimi territorial: y 
en las casillas (-clava y n o v e n a eu 
vez de 20 por 100 en la intluxtrial, 
se dirá 25 ¿ior 100 cu la ¡lutttstrial. 

1.0 digo á V. S. para ios efectos 
consiguientes á su cotnfdiiniento. 
Dios guarde á V . S. muelios uf¿os. 
Madrid 9 de Marzo du 1805. = l í l 
Director general, José Nacarino l l ra -
vo .=Sr . Uoberuudor de la provin
cia de 

Administración local.— Negociado 0." 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice á este de la (¡obernacion 
con fecbtt 21 de febrero lo signienle: 

•Excmo. Sr :=! ' ] lKxcino.Sr. M i 
nistro de la Unurra dice b o y a l de 
Gracia y Justicia Ir. que sigue: 
dado cuenta ti la Heina (q I). ü' ) (le 
las consultas hechas pur ios l iegen-
tes üe las Audiencias de Valencia y 
Vallndoüd, elevadas por V. H. á este 
Ministerio, con motivo de lo d¡spu. 
to en la Real Onlen da t> du Jul io d.> 
1RG3. sobre la forma en iniu deln pe-
dirse la fuerza del Kjórcito para que 
asista á la ejecución de los reos seu-
tencindos á muerte por los Tr ibuna
les del fuero común y de conformi
dad con lo manifestado por el Conse
jo de Estado en pleno se Im servido 
disponer que en lodos los oas<is en 
que las Audiencias necesiten fner/n 
armada dirijan su petición, señalan
do dia, hora y objeto, á la autoridad 
c iv i l , la que bien por los medios de 
que puede disponer, ó reclamando 
del Gefe militar de la provincia el 
auxilio que sea necesario, hará que 
se cumpla el servicio en la forma que 
las circunstancias aconsegen: y que 
los Jueces de pYiuieva histancia de 
partido ó de capitules en que no ha
ya Audiencia sigan la misma regla 
para todos los notos de su pi'ouliar 
encargo en que necesiten de fuei'Z« 
armada.» 

Lo que de Real orden, cnniunica-
dn por el referido Sr. í l ini. i lro de la 
Gobernación, traslado á V . S. pa r * 
los efectos consiguientes. Dios guin 
de á V. tí. nntc-h'-s años. Madrid fi 
de Marzo de 1805 = k l Subsecreta
r io, Juan Valero y Soto.— 5r. (¡o-
bernador de la provincia de Leou. 
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í i : ! , \ .VUÓIENCIA DEL TERRITORIO. 

REGISTRO ni? L A P R O P I E D A D 
DE VAiENCU DE D. JUAÜ. 

P r o v i n c i a de León. 

Uoncltiye la relación de nBientos ilefectuo-
sos pnr no constar [a situación lie las l io-
cas que su iiailan cu este registro. 

Pueb lo de Vi l l iba i ie . 

Compra de una huerta pradera por 
Diego ilorraz á Bernardo Alonso, en 
i i IIR Febrero de 1830. 

Obligación de fincas por Felipe A l -
van.'/. al Párroco de Villibafle, en 1S 
ilr> Marzo de id. 

Compra de una casa por don José A l -
van'Z v olro á jucinlo Fornaudez. en 
28 «líAgusln lio 1851. 

Ul. (le mi furrefial por Marcelino Ca
fado v otros á don Sanliaso Moulicl y 
oíros." en i de Abril de 1832. 

Fianza ¡le una casa por Miguel Cem-
urpmis a .Maleo Malagon, en 9 de No-
vi'.'.ulire "le id. 

Compra de un prado por JoSé Ordás 
a l;niiii:ifi!0 Alrarcz, eu 4 de Febrero 
de iS; !3 . 

Id. de una villa por Isidoro Alvarez 
á lU;r. Roque Alvarez, eu 23 de Abri l 
de KSSi. 

Id. de una casa' por Luis Ordás ádon 
Fe:¡pe Alvarez,en "24 de Mayo de id. 

Dnuadwi de un varcillar por Ber
narda .lavares á Bernardo Alonso, en 87 
de id. 

G.mipra de una casa por Isidoro Ca-
wil» n Manuel Abaz, en 13 de Muyo de 
IK:I:¡. 

M do una tierra por Marcelo Casado 
a üdi'Msa Alvarez y otro, en 30 de ¡d. 

Id. de una c.ucba por Ildefonso Mala-
s «(íaspar (Jasado, en 13 de Enero 
delSüT. 

• Id. de una oasa tejar por dun Anlo-
u i o Tejedor á Cándido l'erez, en 4 de 
jiiVi'.i tie l'í'.n. 

Id. ile una lierra por Gaspar Casado 
v niro á Laureano barrero, en 31 de 
íiaeri) de t l * jü . 

Keremúa de una vifia por doña Rosa 
•i oiiío, i'ü de Marzo lie 1801. 

i )!>;L'ae¡im de una casa por Pablo 
.Wrswt ¡i JitiiiD iMarlinez, en 23 de id. 

¡Icreueia de una tierra por Alejandro 
Alvarez. o 20 de Junio de id. 

Id. de otra por Vieloriana Alvarez, 
en Ídem. 

Id. de otra por María Casado, en 12 
de Agosto de id. 

M. de una viña por Lueiana Casado, 
en Vi de id. 

Id. de un prado por Silvestre Alva
rez de den .Vi¡:iiél Alvarez (jarcia, en 21 
•:<• Maye di- JtiSS. 

!d. de un i-ereado por Santiago Rey 
de Varia CÜ.-JIIO, en i ¡ de id 

Id. de i'.ua vifui por Angula Marliucz 
He Jiwfe ttnuws, en id. 

tif. de r m tierra por Inés Alonso de 
bu i:". .'• ! ' i i : . ' i i ) , en 2Í de id. 

W le otra por Tirso Alonso del mis-
ine. 'i ei. 

¡i] d 'o i ia por Petra Casado de Ma
nee t;.Tvile, en i t i de Agosto de id. 

ile e'.- ii jiorSalustiano Alvarez de 
.Mana <¡:<nt)'.«, en 28 de id. 

id. i l : otra por Andrés Alvarez de la 
¡iiisinu, en id. 

Id. de una huerta pradera por doBa 
l!,'ini'ma Müiambres (le don l'aiilaleon 
Jlirwnilires y su muger, en 23 de Di-
cieiubre de id. 

Id. de una cueva por don Pedro M i 
ñambres de los mismos, en id. 

Id. de una viña por Manuela Fernan

dez de Vicenle Fernandez, en 29 de id. 
Id. (le una tierra por Manuel Feruan-

dei del mismo en id. 

Pueblo tle Z i t lami l lus . 

Compra (le una huerta pnr Manuel 
Fernandez á Isidoro Alegre, en 6 de Ma
yo de 1837. 

Id. de olía por el mismo á Tomás 
Garrido, en 11 de Junio de 1833. 

Id. de otra por el mismo á Isidoro 
Alegre, en 6 de Maio de 1837. 

Id. de un monte ó carrascal por don 
Fabián Alvarez (Jtiiíiones al Sr Juez de 
1." instancia, en K i de Setiembre de 
1843. 

Id. de una casa por Antonio Rarrien-
tos ¡> Manuel Fernandez, en 21 de. Agos
to de 1817. 

Id. tle otra por Vicente García á Juan 
Sane-hez y otro, en 31 de Octubre de 
1830. 

Id. de otra por ¡lüguel de la Viuda á 
Benito Puertas, en 31 de Julio de 1836, 

Permula de otra por Felipe ütiaiw y 
Francisco Gaitero, en 1S de Abril de 
1858. 

Compra de un foro por el Exemu. se
ñor don Francisco bernaldo de Quiñis 
á don Sanliago Manobel Dueñas, en 21 
de Scllcmbre de id. 

Id. de una lierra por Benito del Pozo 
á don Mariano Alvarez Acebedo, en 10 
de Junio de 183!). 

Id. de una casa por Marcelo García á 
Catalina (jarcia, en 1," de Julio de id. 

Id. de un lerreno por don Marcelino 
Diez á don Franeiíco üernaldo de Qtd-
rós, en 17 de Setiemb-e de id. 

Donación do una casa por Agustina 
García ú Francisco Delgado, en 3 de 
Marzo de 1800. 

Permuta de una fragua por Francisco 
Magdaleno y José Cancelo, en id. 

Compra ile una casa por Gregorio 
Fernandez á Manuel Fernandez, en'.) de 
ídem. 

Herencia de lineas por Vicente Mag-
• daleno, en 4 do Marzo de 1861. , 

¡d. de un prado por Matea Palacios, 
en 9 tle id. 

Id. do una casa por Domingo Ponga, 
en 30 de Abri l de id. 

Id. de otra por Pascuala Ponga, en ¡d. 
Id. de olía por Gumersinda Ponga, 

en id. 
Compra de otra por José Ponga á Mi

guel Gaitero, cu 17 de Mayo de id. 
Herencia de un prado por Gregorio 

Sánchez, en 1." de Julio de id. 
Id. tle otro por Justa de la Vega, en 

G de id. 
Id. tle una cueva por Sanios Saludes, 

en 13 de Agosto de id. 
Obligación de una casa por Juan Pon

ga á don Manuel Saenz de Miera, en 
21 de Octubre tle id. 

Herencia de otras por Petra Magdale
no do Fernando Alegre, cu 23 de Di
ciembre de 1882. 

Id. de nlra por Francisca .Negral de 
Slaiiuel l-'miaiidez, en 2!( de id. 

Valencia de I). Juan 20 de Febre
ro de tS l i4 .= l i l Hegislradur, Pablo 
Garrido. 

DF LOS JUZGADOS. 

D . Juan Cnsnnovn. Juez de p i : i -
mera instancia de V i l l a / r anea 
de l ¡ l i c rzo . 

Hago saber: que estoy instru
yendo diligencias sumarias cu ave
riguación del paradero de Teresa 
González y Fernandez, de edad de 

— A — 
catorce años, de osla naturaleza, 
hija natural de Anlimia Pcniaiidez 
y Alva, do esta veeitidad, la cual 
salió lie la i-as-j iiialerna en .Imiio 
do 1SII3 enii ,Ioiii|uiiia Alvarez, 
iiiilural de S iliradn de las .Monjas, 
en la provincia tle Lugo, l'or ail
lo tle hoy lie acordado, entre otras 
cosas, (]iio jvor las oiitoridados do 
toda clase sn dén las ói (lenes upor-
lunas á lin de inquirir el paradero 
de las .Innipiina y Teresa, remi. 
liéiiilolas cu su caso ¿ disposición 
de este Juzgado, l'nra conseguirlo 
se lijan á «mtimiaeimi las señas 
que han podido ad>|ii>rii'.sc de una 
y otra. Dado en Villalíatica del 
Cierzo a o do Marzo tle 1805.— 
.luán Casauova. —KI Escribano, 
Esteban 1''. de Tegonna. 

Señas de Joaquina Alvarez. 

Edad de40 á DO artos, de bue
na osla tura, el rostro eiioemliilo y 
muy iiiarcadi) de viruelas, niuiz 
recular y aplastada la ventana iz-
(¡iiionia, el parpado iiifcnor del 
ojo ¡zquionlo vuelto Inicia fuer,-!, 

'pelo castalio oscuro, el cuerpo re
gular, vestía con decencia asumo-
junte de la clase arlesana, j se de
cía ourninler.i. 

Señas do la Teresa. 

Ttngularmutila desarrollada y 
bien parecida, pilo rojo claro, ca
ra no almltada, ojos castalios, bo
ca regular, barba aliuada, tle bue
na garganta, nariz un poco ruina, 
en el pei-hi) y en el •vientre tiene 
dos cicatrices de supuraciones que 
¡ladecio. 

D. !lik'l/>i'K<¡ San Miílán, Caba
llero tic la R f iU y disliniiuida 
órdru da Oírlos I I ¡ // de la de 
habel la Católica, •fue: de pri
mera iiislunciti de-ta ciudad do 
Yiijo i/eii partido, provincia de 
l'onlcvcdru en Caltaia. 

Por el présenle edicto se ca
linita y rnogi) al Sr. (mliuriiador 
civil do la provincia de Leo» para 
que se sirva encargar á los Alcal
des, giiai'diii civil y deiii.i.s agentes 
do su autoridad, procedan á la luis 
ca y en su caso a la captiír.i de la 
persona tic Santiago Lapefia, cabo 
segundo licenciado del ejército do 
Ulliatnar, que pureci; haber ido á 
lijar .-;ii re.-nieneia á Vilialiauca del 
Liierzo en esa pruvincia, reinitién-
dolc con las debidas seguridades ¡i 
disposición de este Juzgado, a lin 
de que responda á ios cargos qno 
contra él resultan cu la causa que 
.se lo liiruii) y lalló ya en su rebel-
tlia, sobre Imi to de un reloj á don 
Antonio Agiiiur, de esta ciudad,-
dcbieriilo inserlarso en el lioletm 
oficial de dicha provincia para su 
publiciilad, por niasquo no tíea po
sible consignar las señas persona
les del procesado; cu la inteligen

cia que de no S"rliab¡Jo le parará 
el perjuicio ijiio haya lugar liado 
en la ciudad de V i -1 ,i seis de Mar
zo de mil ochocientos sesenta Y 
cinco. — Ildefonsos. Millan.-—Por 
su mandado, José María Lence. 

ANUNCIOS 1'AK'f lCULAItES. 

So sacan á pública subasta los 
productos de carbón, maderas, 
cortezas y leñas de la corla por el 
pie de 1.006 encinas, y do la po
da do 4.ÜÍW encinas señaladas en 
la dehesa de Mosleruelo, do la pro» 
piedad del Jixcino. Sr. Duquo du 
Osuna, en tériuino de Beuavente, 
la cual tendrá lugar eu osla ofici
na Adniiiiislraciou el día 'i'J del 
corriente mes de once á doce de 
la nriñana, bajo el pliego de cou-
dicíoues que en la misma estará de 
tiiamlieslo, siemlo las principales 
que lian de abonarse á la casa de 
S. E. dos reales por arroba de car
bón y la niilad del valor de todos 
los demás productos. Benavenle 15 
de Marzo de Ibliii.—Zenuii Alon
so llodriguez. 

Se halla vacanle la plaza tle 
pianista del Casino Leonés, dolada 
con tres mil reales anuales. Los 
que aspiren áel ls, presenlaráii las 
solicitudes en la Secretario de di
cha Suciedad en el tériuino de 15 
días, desde esta fecha, yon la mis-
ma se pueden enterar de las obli
gaciones á quo so comprometen. 
León 14 de Marzo tle I S ' i ó — 
i'. A. de la J . Ü . , Cayo Calbue-
na López, Secretario. 

LNTEBESASTfi OCASION. 

Se arrienda la lierroiía de San 
Vicente tle Loira, en el parliiloju-
dieial de Valdeorras, con la pro
piedad y usos que la son inbereii" 
tes, desde el primero de Julio del 
comente ario; las personas iiilere-
sndas en su arriendo pueden avis
tarse en I'nul'clT.ida con I). Juan 
Uodriguezde Cela, uno de los con-
(lucilos en dit lio a ríe fado, quien 
inanifeslará las condiciones y demás 
circunstancias que, los licitadores 
deseen indagar. 

El uiiérccles lo del corriente se ex-
traviodul col» de Trol.-ajo una potra, de. 
tres años, 7 cuartas, pelo castaño, bas
tante i-lin, buena cabeza, rozada de las 
palas de haber andado travada. La per
sona que sopa su paindi-ro lo avisará a 
su (lucilo Segundo Florea, vecino tle es
ta cimlatl, ú l aCore t lm .num. 24, que 
abonará los gastos y gratilicará. 

Imp. y litografía de José G. lletloodo, 
Platerías, 1. 


